
ACTA NÚMERO: SESENTA Y OCHO -------------------------------  

EN LA CIUDAD DE TIZIMÍN, ESTADO DE YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

SIENDO LAS DOCE HORAS CON DOS MINUTOS DEL DÍA TREINTA DE DICIEMBRE 

DE DOS MIL DIECINUEVE, ESTANDO REUNIDOS EN EL SALÓN DE ACTOS DEL 

PALACIO MUNICIPAL, SE EFECTUÓ LA TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA DE CABILDO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TIZIMÍN, 

YUCATÁN 2018-2021, MISMA QUE FUE CONVOCADA, POR QUIEN TIENE FACULTAD 

PARA HACERLO, PREVIAMENTE Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 

TREINTA, TREINTA Y UNO, TREINTA Y DOS, TREINTA Y CUATRO, TREINTA Y SEIS, 

TREINTA Y SIETE, TREINTA Y OCHO, CINCUENTA Y SEIS, SESENTA Y UNO Y DEMÁS 

RELATIVOS DE LA LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 

YUCATÁN, MISMA QUE SE REALIZÓ DE ACUERDO AL SIGUIENTE: ------------------------ 

 --------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 ---------------------- ORDEN DEL DÍA -------------------------  

 --------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

PRIMERO.- LISTA DE ASISTENCIA. --------------------------------------------------------------------- 

SEGUNDO.- DECLARACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL. ----------------------------------------------- 

TERCERO.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. -------------------------------- 

CUARTO.- LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL ACTA DE SESIÓN 

ANTERIOR. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

QUINTO.- ANÁLISIS Y APROBACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DE UN MES COMO PARTE 

DEL PERIODO DE DESCUENTO PARA EL AÑO 2020 SOBRE EL IMPUESTO PREDIAL 

A PAGAR. -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

SEXTO.- APROBACIÓN PARA LA ADQUISICIÓN DE UN AUTOMÓVIL QUE SE USARÁ 

PARA EL SORTEO COMO INCENTIVO A LOS CIUDADANOS QUE PAGUEN SU 

PREDIAL DENTRO DEL PERIODO DE DESCUENTO PARA EL AÑO 2020. ------------------ 

SÉPTIMO.- ANÁLISIS Y APROBACIÓN DE LAS BASES PARA EL SORTEO DEL 

AUTOMÓVIL. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 

OCTAVO.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. ---------------------------------------------------------------- 

ACTO CONTINUO SE PROCEDE A CELEBRAR LA TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA DE CABILDO DE ACUERDO AL ORDEN DEL DÍA ESTABLECIDO.- 

PRIMERO: DE ACUERDO AL ORDEN DEL DÍA SE PROCEDIÓ AL PASE DE LISTA 

ESTANDO PRESENTES LOS SIGUIENTES REGIDORES DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DE TIZIMÍN, YUCATÁN: ING. MARIO ALBERTO GONZÁLEZ 

GONZÁLEZ, PROFR. LANDY MARGARITA POLANCO ALCOCER, PTI. REYES GASPAR 

AGUIÑAGA MEDINA, BR. LUIS GABRIEL BRICEÑO AGUAYO, ING. SILVIA LORENA 

ÁVILA PÉREZ, BR. TOMAS ALBERTO GONZÁLEZ CASTILLO, M.E. LUIS ALBERTO 

VÁZQUEZ VARGUEZ, LEP. ROCIO NATALI BARRERA PUC, LEP. LIZBETH BEATRIZ 

DEL SOCORRO KANTUN POMPEYO Y C.P. CESAR GABRIEL AGUAYO AGUAYO. ----- 

DURANTE EL PASE DE LISTA EL REGIDOR SECRETARIO HIZO MENCIÓN QUE LA 

REGIDORA LIC. CITLALI ANILÚ POLANCO MALDONADO NO ASISTIO A LA PRESENTE 

SESIÓN POR CUESTIONES DE SALUD, QUEDANDO DE ESTA MANERA JUSTIFICADA 

SU AUSENCIA. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 



 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

SEGUNDO: EN VIRTUD DE ESTAR PRESENTES DIEZ DE LOS ONCE REGIDORES, EL 

ALCALDE DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TIZIMÍN, YUCATÁN DECLARA 

INSTALADA LA TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO. ------- 

 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

TERCERO: CONTINUANDO CON EL ORDEN DEL DÍA, EL REGIDOR SECRETARIO PTI. 

REYES GASPAR AGUIÑAGA MEDINA DÁ LECTURA AL ORDEN DEL DÍA 

ESTABLECIDO PARA LA PRESENTE SESIÓN, SIENDO ESTE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. ---------------------------------------------------------------------------------- 

 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

CUARTO: PROSIGUIENDO CON EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, EL 
REGIDOR BR. TOMAS ALBERTO GONZÁLEZ CASTILLO, SOLICITA AL CABILDO 
DISPENSAR LA LECTURA DEL ACTA ANTERIOR, DEBIDO A QUE TODOS CONOCEN 
EL CONTENIDO DE LA MISMA, EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD. --------- 

 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

QUINTO: EN DESAHOGO DEL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, SE SOMETIÓ A 
ANÁLISIS Y APROBACIÓN, LA AMPLIACIÓN HASTA EL MES DE ABRIL COMO PARTE 
DEL DESCUENTO PARA EL AÑO 2020 CON UN 10% SOBRE EL IMPUESTO PREDIAL 
A PAGAR. SIENDO ESTE PUNTO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. ---------- 

 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

SEXTO.- DE CONFORMIDAD CON EL SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, SE 
PROCEDE A LA APROBACIÓN PARA LA ADQUISICIÓN DE UN AUTOMÓVIL QUE SE 
USARÁ PARA EL SORTEO COMO INCENTIVO A LOS CIUDADANOS QUE PAGUEN SU 
PREDIAL DENTRO DEL PERIODO DE DESCUENTO PARA EL AÑO 2020. SIGUIENDO 
EL SIGUIENTE: CHEVROLET, MODELO BEAT PAQUETE B/LT/TM/NB AÑO 2020 CON 
UN VALOR DE $183,400.00 (SON: CIENTO OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS 
PESOS 00/100 MN) 

DESPÚES DE UN ANÁLISIS E INTERCAMBIO DE IDEAS POR PARTE DE LOS 
REGIDORES PRESENTES, ESTE PUNTO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 
VOTOS. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

SÉPTIMO: CONTINUANDO CON EL ORDEN DEL DÍA, COMO SÉPTIMO PUNTO DEL 
ORDEN DEL DÍA, SE PROCEDE A PRESENTAR LAS BASES PARA EL SORTEO DEL 
AUTOMÓVIL. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 

BASES DEL SORTEO 

DIRECCIÓN DE CATASTRO MUNICIPAL 

H. AYUNTAMIENTO DE TIZIMÍN 2018-2021: 

 VIGENCIA DEL SORTEO: DEL 2 DE ENERO AL 30 DE ABRIL DEL 2020. 

-MODALIDAD DEL SORTEO: AL PAGAR SU IMPUESTO PREDIAL, EN AUTOMÁTICO, 
AL GENERAR SU RECIBO DE PAGO, ESTARÁ PARTICIPANDO EN EL SORTEO AL 
INGRESAR SU BOLETO EN LA URNA QUE ESTARÁ EN RESGUARDO, EN LAS 
OFICINAS DEL CATASTRO MUNICIPAL. FAVORECIDO AL (LOS) PROPIETARIO (OS) 
DEL PREDIO QUE RESULTE GANADOR (ES), A PARTIR DE LA BASE DE DATOS QUE 
SE TENGA EN EL CATASTRO MUNICIPAL, EN COTEJO CON LOS DATOS QUE SE 
TENGAN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD JURÍDICA PATRIMONIAL DE YUCATÁN. 

-DISTRIBUCIÓN DE BOLETOS: COBERTURA LOCAL, A TODOS AQUELLOS 
PROPIETARIOS DE INMUEBLES QUE PAGUEN SU IMPUESTO PREDIAL EN EL 
MUNICIPIO DE TIZIMÍN DENTRO DEL PERIODO ESTABLECIDO. 

-CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN: PODRÁN PARTICIPAR EN EL SORTEO, TODOS 
LOS PROPIETARIOS DE INMUEBLES QUE CUMPLAN CON LAS SIGUIENTES 
CONDICIONES: 



 PAGAR SU IMPUESTO PREDIAL ANUAL DENTRO DEL PERIODO QUE 
COMPRENDE DEL 2 DE ENERO AL 30 DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO. 
 

 TENER LOS PAGOS AL DIA DE TODOS LOS SERVICIOS MUNICIPALES. 
 

 SER LEGÍTIMO (S) PROPIETARIO (S) DEL PREDIO, PREVIA ACREDITACIÓN CON 
SU ESCRITURA O INSCRIPCIÓN VIGENTE. 

-RESTRICCIONES: 

•NO PODRÁN PARTICIPAR FUNCIONARIOS DEL H. AYUNTAMIENTO DESDE 
MANDOS MEDIOS (COORDINADORES DE ÁREA, DIRECTORES, REGIDORES) HASTA 
EL ALCALDE, ASÍ COMO TAMPOCO PARTICIPARÁN CÓNYUGES DE LOS ANTES 
MENCIONADOS. 

•NO PARTICIPAN LOS ORGANIZADORES Y EMPLEADOS DE LA DIRECCIÓN DE 
CATASTRO, ASÍ COMO LOS PARTICIPANTES EN LA CELEBRACIÓN DEL SORTEO. 

FECHA DEL SORTEO: POR DEFINIR (DURANTE EL MES DE MAYO) 

HORA DEL EVENTO: POR DEFINIR (SUJETO A AGENDA DEL MUNICIPIO) 

LUGAR DEL EVENTO: POR DEFINIR (SUJETO A DISPONIBILIDAD DE ESPACIOS) 

MECÁNICA DEL SORTEO: 

AL MOMENTO DEL SORTEO, SE EXTRAERÁN DE LA URNA 15 BOLETOS, UNO A UNO, 
OTORGÁNDOSE LOS PREMIOS EN ORDEN DE MAYOR A MENOR VALOR COMO SE 
INDICA A CONTINUACIÓN: 

PRIMER LUGAR (BOLETO NÚMERO QUINCE): AUTOMÓVIL, MARCA: CHEVROLET, 
MODELO: BEAT, AÑO: 2020, COLOR ROJO QUE SE ENCUENTRA EN EXHIBICIÓN EN 
LOS BAJOS DEL PALACIO MUNICIPAL. 

SEGUNDO LUGAR (BOLETO NÚMERO DIEZ): TELEVISIÓN PANTALLA LED 50” HD. 
(POR DEFINIR ESPECIFICACIONES) 

TERCER LUGAR (BOLETO NÚMERO CINCO): AIRE ACONDICIONADO 18,000 BTU 
(POR DEFINIR ESPECIFICACIONES) 

-FECHA DE PUBLICACIÓN DE RESULTADOS: EL MISMO DIA DE LA REALIZACIÓN DEL 
EVENTO, POR MEDIOS DIGITALES, Y ESCRITOS. 

-FECHA DE ENTREGA DE PREMIOS: POR DEFINIR (SUJETO A AGENDA DEL 
MUNICIPIO) 

DUDAS: EN OFICINAS DE CATASTRO MUNICIPAL. 

SIENDO ESTE PUNTO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. ------------------------- 

OCTAVO: HABIÉNDOSE TRATADO TODOS LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA, EL 
PRESIDENTE MUNICIPAL DECLARÓ CLAUSURADA LA TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE CABILDO, SIENDO LAS DOCE HORAS CON CUARENTA Y 
TRES MINUTOS DEL MISMO DÍA DE SU INICIO, FIRMANDO PARA CONSTANCIA 
TODOS LOS REGIDORES PRESENTES. -------------------------------------------------------------- 
 


